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Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA ASIGNACION DE INCENTIVO PROFESIONAL
PARA DOCENTES DIRECTIVOS DEL DAEM

DEcREro (E) N. 1294
.HTLLAN vrEJo, I o r¡r ruzc

VISTOS: Et D.F.L. N" 1-3063 de .t980 del Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Munic¡pal,,, Ley N. .1g.695
"orgánica const¡tucional de Municipalidades, el D. F. L. N" 1 ', Füa Texto Refundido, óoordinado y
S¡stematizado de Ia Ley 19 070 del articulo 47 y 51 que Aprobó el Estatuto oe tos proiesionaies ae la
Educación, y de las Leyes que ra comprementan y Modiiican", Ley 19.543 der 24.12.g;,7 ;neluu 

er
Traspaso de servac¡os Municipales entre las Municipalidades de las óomunas que ¡ndican,,.

CONSIDERANOO:

sjstema de desarroro proresionar ,"1;;,t" J",XI,", Í3, ¿l:J" l,"''j#i, ff;"'"Í;ífl:? ¿':d",'"? :i
articulo No 4l del Reglamento de As¡gnaciones especiales, ¡ncrementos e incentivo profesional
aplicado a los docentes dependientes de la munic¡pal¡dad de ch¡llan viejo del DAE¡il.

2.- Ley 20.903, dicto un articulo 70 transitorio el que señala,,En
el caso específico del inciso final del articulo 47 del decreto con fuerza de la ley No .1, de 1996, del
Mlnister¡o de Educac¡ón, reg¡rá desde la entrada en vigencia de esta ley, sin párjuicio que hasta el
año escolar 2025 tendrá un tope de 30% de la remuneración básica mínima nacionát

3.- Decreto (E) No 1316 det 22.04.2019, que aprueba
modificaciÓn de reglamento de asignaciones especiales, incrementos e incentivo proiesional aplicado
a los docentes dependientes de la municipatidad de Chillán V¡ejo

4.- Fotocopia de Libro de Acta de fecha 20.01.2020, donde
informa el Análjsis y evaluación de informes de cumpl¡m¡ento de objet¡vos y metas para la as¡gnacrón
de incentivo profesional para docentes Direct¡vos del DAEM.

5.- La neces¡dad de cancelar una as¡gnac¡ón de incentivo
profesional para docentes directivos det DAEM et 30% de ta R.B.M.N, a coñtar 01.03.2020 hasta
28.02 2021 , a los s¡guientes docentes:

DECRETO:
1.-CANCELESE la asignación de incentivos profesional para

docentes difect¡vos del DAEM el 30% de la R.B.M.N, a contar del 01.03.2020 has¡; 2g.02.2021 , de
los siguaentes docentes:

Francisco Navarrete Quúada
I\¡arcelo l\4elo Vera

NOMB RE
Francisco Navarrete QuUada
Ivlarcelo fvlelo Vera

2.- tM
Decreto al Subt¡tuto 21 , ilem 01 y 02

16.447 794-O 30%
1 4 .394 .27 0-8 30%

RUT PORCENTAJ E
16.447.794-0 30%
1 4 .394 .27 0-8 30%

PUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente
, que corresponde al Presupuesto Municipal de Educac¡ón
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